
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 05-oct.-2022. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós  (2022 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 
Accionante: YOLANDA GUE CASTRO C.C. No. 66.775.531 
Accionado: NUEVA EPS 
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00120-00 
Asunto: Requiere cumplimiento fallo de tutela 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia la accionante, manifiesta que la 

entidad accionada no ha cumplido el fallo de tutela No. 061 de catorce (14) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual este despacho tuteló 

los derechos fundamentales al mínimo vital,  vida, seguridad social, dignidad humana, 

salud de la señora YOLANDA GUE CASTRO. Añade que la entidad NUEVA EPS 

continúa vulnerando los derechos, puesto que se niega  a cancelar las incapacidades 

ordenadas.   

 

Ante lo informado se aprecia entonces que, la vulneración de los derechos 

deprecados es latente, puesto que la accionante YOLANDA GUE CASTRO, es un 

sujeto de especial protección, y al no habérsele cancelado las incapacidades 

ordenadas por su médico tratante, puede constituir un incumplimiento a la tutela 

concedida, la cual al parecer prosigue en el tiempo sin que se vislumbre por parte de 

esta entidad el ánimo de cumplir dentro del término establecido por la ley.  

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir a los directos encargados de 

cumplir el fallo, por el término de 48 horas para que dispongan el cumplimiento del 

fallo de tutela No. 061 de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 



2 
J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00120-00 

Auto requiere cumplimiento 
 

 

PRIMERO: REQUERIR a la NUEVA EPS representada por los doctores ALBERTO 

HERNÁN GUERRERO JÁCOME y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA y el 

doctor CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE en su calidad de director de 

Prestaciones Económicas de la NUEVA EPS, para que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas se sirvan hacer cumplir lo dispuesto por este despacho mediante 

fallo de tutela No. 061 de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) a favor de su afiliada señora YOLANDA GUE CASTRO identificado con la 

C.C. N° 66.775.53. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del escrito de 

incidente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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